
 

 

 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - Universidad de Concepción (Campus Concepción) 
Barrio Universitario s/n – Concepción - Chile 

CURSO DERECHO PROCESAL PENAL APLICADO. ÚLTIMAS 

MODIFICACIONES LEGALES 

 

Destinatarios |  Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales   
 

Organiza |  Departamento de Derecho Procesal 

 

 

 

 

 

 

Más información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relatores 

 

 

 

 

 

 

ACADÉMICOS UDEC 

Rodrigo Cerda San Martín, Docente Departamento Derecho Procesal UdeC 

Andrés Cruz Carrasco, Docente Departamento Derecho Procesal UdeC 

 

 

 

Duración | 40 horas 

Inicio de clases | Mayo de 2017 

Horario | Viernes de 16 a 20 horas y sábados de 09.00 a 13.00 horas 

Cupos | Mínimo 25 y máximo 35 

Lugar | Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad de Concepción, Campus 

Concepción. 

Valores 

$ 600.000.- Público General 

$ 550.000.- Abogados UdeC 

Contacto | andreabernales@udec.cl 

CUPOS LIMITADOS 

 

mailto:andreabernales@udec.cl


 

 

 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - Universidad de Concepción (Campus Concepción) 
Barrio Universitario s/n – Concepción - Chile 

PROGRAMA 
 

Fecha Horario Módulo Contenidos Docente 

12/05 16.00 – 20.00 Conflictos de sucesión 

de leyes en el tiempo 

1.1.- En el ámbito procesal. 

1.2.- En el ámbito procesal penal. 

 

Rodrigo Cerda 

San Martín 

13/05 09.00 – 13.00 Conflictos de sucesión 

de leyes en el tiempo 

1.1.- En el ámbito procesal. 

1.2.- En el ámbito procesal penal. 

 

Rodrigo Cerda 

San Martín 

26/05 16.00 – 20.00 Etapa de instrucción, 

en especial de las 

actuaciones 

investigativas 

2.1.- Rol y deberes de las 

instituciones involucradas. 

2.2.- Facultades policiales 

autónomas. 

2.3.- El control de identidad. 

2.4.- Publicidad y reserva de las 

actuaciones. 

2.5.- Técnicas especiales de 

investigación. 

 

Andrés Cruz 

Carrasco 

27/05 09.00 – 13.00 Etapa de instrucción, 

en especial de las 

actuaciones 

investigativas 

2.1.- Rol y deberes de las 

instituciones involucradas. 

2.2.- Facultades policiales 

autónomas. 

2.3.- El control de identidad. 

2.4.- Publicidad y reserva de las 

actuaciones. 

2.5.- Técnicas especiales de 

investigación. 

 

Andrés Cruz 

Carrasco 



 

 

 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - Universidad de Concepción (Campus Concepción) 
Barrio Universitario s/n – Concepción - Chile 

02/06 16.00 – 20.00 Medidas Cautelares 

Personales 

3.1.- Principios y reglas aplicables. 

3.2.- La detención. 

3.3.- La prisión preventiva. 

3.4.- Otras cautelares personales 

menos intensas. 

 

Rodrigo Cerda 

San Martín 

03/06 09.00 – 13.00 Medidas Cautelares 

Personales 

3.1.- Principios y reglas aplicables. 

3.2.- La detención. 

3.3.- La prisión preventiva. 

3.4.- Otras cautelares personales 

menos intensas. 

 

Rodrigo Cerda 

San Martín 

09/06 16.00 – 20.00 Ofrecimiento y 

producción de la 

prueba 

4.1.- Ofrecimiento y admisibilidad. 

4.2.- Exclusión probatoria. 

4.3.- Protección de víctimas y 

testigos. 

4.4.- Situaciones especiales de 

incorporación. 

 

Andrés Cruz 

Carrasco 

10/06 09.00 – 13.00 Ofrecimiento y 

producción de la 

prueba 

4.1.- Ofrecimiento y admisibilidad. 

4.2.- Exclusión probatoria. 

4.3.- Protección de víctimas y 

testigos. 

4.4.- Situaciones especiales de 

incorporación. 

 

Andrés Cruz 

Carrasco 

16/06 16.00 – 20.00 Procedimientos 

Especiales 

5.1.- Abreviado y simplificado. 

5.2.- Responsabilidad penal de las 

personas jurídicas. 

Andrés Cruz 

Carrasco y 

Rodrigo Cerda 



 

 

 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - Universidad de Concepción (Campus Concepción) 
Barrio Universitario s/n – Concepción - Chile 

5.3.- Responsabilidad penal de los 

adolescentes. 

San Martín 

17/06 09.00 – 13.00 Procedimientos 

Especiales 

5.1.- Abreviado y simplificado. 

5.2.- Responsabilidad penal de las 

personas jurídicas. 

5.3.- Responsabilidad penal de los 

adolescentes. 

Andrés Cruz 

Carrasco y 

Rodrigo Cerda 

San Martín 

 

** Las fechas pueden ser modificadas por la Dirección del Programa 

 


